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Arboles, Arboles

Los cerros v montes de nuestra

sierra serán repoblados,
Transcendencia del Decreto de 7 del

pasado Diciembre

Los beneficios en el orden económico y en el orden

social serán cuantiosos

Durante años fué ferviente aspira
ción de nuestras páginas la repobla
ción forestal de todo el horizonte ega-
brense donde la vista se posa en ce

rros despoblados y áridos que cla

man por una vegetación que los am

pare y proteja contra la inclemencia

de los elementos y de los hombres.
En la pasada semana anunciába

mos la publicación del Decreto de 7

de Diciembre declarando de interés

forestal las sierras de Cabra y otras

de la provincia, con ellas limítrofes;

hoy, dejando el comentario para fe

chas próximas, publicamos el decré-

to que tanto nos alegra y recompen

sa.

Dice así:

Habiéndose determinado la exis

tencia en la provincia de Córdoba de

grandes extensiones de terrenos mon

tuosos, integrados en dos amplias
zonas perfectamente limitadas, cu

biertas en su casi totalidad única

mente por matorral, con algunas ex

cepciones de pequeña consideración,

en las que aparecen, además, pues

aislados de encina y alcornoque que

vegetan en condiciones muy diferen

tes como consecuencia del ataque
continuo del ganado; terrenos en los

que su suelo, soportando una vegeta
ción tan exigua, se degrada continua

mente, dando incluso lugar a fenó

menos torrenciales, de cierta impor
tancia, se hace preciso recurrir a la

repoblación forestal como única po
sibilidad de colonización que los

mismos ofrecen, lo ^que, al mismo

tiempo que evitaría tal estado de co

sas, aportaría a estas zonas los gran
des beneficios que tanto en el orden

económico como en el social dicha

labor comprende. Por ello, y con el

fin de hacer posible la misión que en

relación con los mismos pudiera em

prender el Patrimonio Forestal del

Estado, resulta conveniente proceder
a la declaración de las correspon
dientes comarcas de interés forestal,
a tenor de lo que a este respecto es

tablece el artículo diez y seis de la

Ley de diez de marzo de mil nove

cientos cuarenta y uno y los setenta

y uno y siguientes de su Reglamento,
En su virtud, a propuesta del Mi

nistro de Agricultura y previa deli

beración del Consejo de Ministros

_ Dispongo: ,

Articulo primero.—Se declaran de

«interés forestal» a los efectos del ar

tículo diez y seis de la Ley de diez de

marzo de mil novecientos cuarenta y

uno y los setenta y uno siguientes
del Reglamento de treinta de mayo

del mismo año, las dos comarcas fo

restales siguientes:
1.a

Situada en la Zona Centro-Norte
de la provincia de Córdoba.

2. a

Situada en el Sudeste de la provin
cia de Córdoba, con los límites si

guientes:
iVor/e.—Ferrocarril de Puente Ge

nil a Linares desde Cabra a Luque.
Este.—Carretera de Luque a Priego

y Almedinilla, hasta el límite con la

provincia de Jaén.
Sur.—Límite de la provincia de

Córdoba con las de Granada y Má

laga. .

Oeste.—Límite de los términos mu

nicipales de Rute y Lucena y carrete

ra de Cabra a la general de Lucena a

Rute.
Los términos municipales com

prendidos parcialmente por los li ¬

ta noche azul y bella.,. Inspirado
con el vino y la luz de Andalucía,
un fandango a su amor, con armonía

entona el mozo que se siente amado.

Igualmente amoroso, apasionado,
con igual sentimiento y melodía,
en noche tropical, una folía

canta a su amor isleño enamorado.

Uno dice de celos, de amargura,

de ansias de amor, de vino, de ilusión.

Vibra la otra de amor, celos, tristura,

venturosos ensueños de pasión.
Y ambos se abrazan—cánticos sentidos—,

en fragancia de armónicos sonidos.

Angel Moreno Urbano.

mites descritos, se entenderán in

cluidos totalmente en las comarcas.

Articulo segundo.—Se aprueba el

estudio y planes redactados por el

Patrimonio Forestal del Estado, con

los límites señalados en el artículo

anterior.
Articulo tercero.—De acuerdo con

el artículo setenta y dos del Regla
mento del Patrimonio Forestal del

Estado, de treinta de mayo de mil

novecientos cuarenta y uno, se decla

ra la utilidad pública, la necesidad

de la ocupación y la urgencia de las

exoropiaciones que sea preciso reali

zar, para la ejecución de los trabajos
necesarios en las comarcas de refe

rencia.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid a siete de

Diciembre de mil novecientos cin

cuenta y uno.—Francisco Franco.—

El Minisrro de Agricultura, Rafael
Caoestany Anduaga.

Hoy como ayer:

Anfo PRETEL



El padrón de los usuarios de las

aguas de la Fuente del Río.

Durante el pasado año de 1951,nuestraCía

dad ha visto aumentado en 272 el número

de sus almas.-~Vida Municipal: El padrón

de los usuarios de agua de los manantiales

de la Fuente del Río
El Alcalde de esta Ciudad.
Hace saber: Que formado el Pa

drón de los usuarios de lasaguas dela
Fuente del Río, propiedad de esteMu-

nicipio, correspondiente al presente
ejercicio de 1.952, queda expuesto en

la Secretaría Municipal durante el

plazo de diez días, para que pueda ser

examinado por cuantas personas lo

deseen y formular al mismo las re

clamaciones que estimen pertinentes.
Lo que hago público pormedio del

presente para general conocimiento
y efectos.

Cabra, 2 de Enero de 1952.—Luis
Cabello.—Por mandado de S. S. a , El

Secretario, Raf. Morerio la Hoz.

Más sobre la cesta de

.Navidad del Asilo

A las listas de donativos que ya

publicamos, hay que agregar estos

dos:
D. Vicente Muñiz López-Cordón y

señora, 25 pesetas.—D. Manuel Na-

veas. 5.

Estas 30 pesetas han sido inverti

das en azúcar, para endulzar el café

con leche que todas las mañanas to

man en el desayuno los viejecitos de

nuestro Asilo.

Otra vez que Dios se lo pague a

todos los que han contribuido a obra

tan caritativa.
L. L.

La población egabrense ha
aumentado en t 272 almas

• durante el año pasado

QUINTO ANIVERSARIO

Rogad a Dios en caridad por el alma de
EL SEÑOR

Don luís Poyato Fernández
Que falleció en Cabra el dia 14 de
Enero de 1947, después de recibir

los Santos Sacramentos y la bendición
de Su Santidad

R. 1. P. A.

Su apenada esposa D.a Ca
talina Casas Castro; herma
nos políticos D. a Dolores Ló
pez, D. José Flores y D. Luis
y D. Antonio Casas; sobri
nos, sobrinos políticos y de
más familiares,

SUPLICAN a sus amistades y per
sonas piadosas una oración por el al
ma del finado.

La misa que se celebre ese día en la

Iglesia de Agustinas a las 8.30, será

aplicada por su eterno descanso.

Sí, señor; nuestra Ciudad ha au

mentado su población en ese nú
mero de criaturas, como lo prueban
los datos que los amables funciona
rios del Juzgado Municipal nos han
fa cilitado.
En el mes de Enero de 1951 nacie

ron 46 y fallecieron 26.
En el de Febrero vieron la luz pri

mera en la Ciudad de la Virgen de la
Sierra. 48. dejando de latir los cora

zones de 35. Como verá el que.siguiere
leyendo, a pesar de ser el mes más
corto del año, fué el de mayor mor
tandad.
En el mes de Marzo, nacieron 61 a

cambio de 26 óbitos. Fué este mes el
más pródigo en la natalidad.
Abril repitió el número de natali

cios pues se registran 48 por 24 falle-,
cimientos.
El florido mes, mayo, fué también

pródigo en alumbramientos pues hay
que anotar 45. siendo además benig
no con las vidas humanas pues sólo
truncó 10.
Durante el mes de Junio vinieron

al mundo 31 y se fueron de él sola
mente 16.
En Julio arroja 35 nacimientos y

durante sus caliginosos días y noches
fallecen 13.

Agosto hace volver a subir el baró
metro de la natalidad con 48. En
cambio sólo extienden los facultati
vos 20 certificados de defunción.
Para presenciar las tradicionales

fiestas septembrinas llegan 28 y se

ausentan definitivamente de la vida
15.
Octubre es pródigo, nos trae entre

hembras y varones 45 paisanas y pai
sanos más, pero vemos con pena irse

para siempre a 18.
En Noviembre, mes que nuestra

Madre la Iglesia consagra a los di
funtos, vemos que son 20 los que
aumentan la lista a quienes ¡ayl han
de dedicar otros tantos hogares sus

oraciones, mientras en 28 casas se

celebra la llegada del esperado infan
te o infanta
Y llegamos, por que más despacio

o más deprisa se llega siempre a la
meta, al mes de las fiestas más hoga
reñas. más simpáticas, aquellas en

que se conmemora el Nacimiento del
Niño-Dios, y mientras se hacían los

preparativos en la Ciudad para cele
brar el fausto acontecimiento o se

festejaba, iban llegando, hasta 50,
entre niños y niñas, a este rincón que
tanto amaipos y tanto elogian cuan

tos pasan siquiera unas horas en él.
Sintiendo en lo más profundo de su

corazón la pena de dejarlo para siem

pre, partieron 18.
Sintetizando, como decía un Pro

fesor a quien yo traté mucho y re

cuerdo con afecto.
Durante el año 1951 se registraron

en Cabra
513 nacimientos
241 defunciones.

ANIVERSARIO

Rogad a Dit

Ora. Deme

tidad por el alma del señor

Que falleció en Cabra (Córdobl
después de recibir los Sania

la 14 de Enero de 1951, a los 75 años de edad

amentos y la bendición Apostólica de S. S.

I. P. A.

personas piadosas una oración por el alma del
re funeral que en su sufragio se celebrará el día
lana en la Parroquia de N. S. de la Asunción,
les estarán agradecidos mientras vivan.

Su desconsolada esposa Doña Irena
Doña María; hijos políticos Don Angel G
ña María Ruiz Carmona; nietos, hermas

SUPLICAN a sus amiii
finado, y la asistencia alj
15 del corriente a las 9 de
de esta Ciudad, por cuy^

Un ángel más Viaji

Auxilio Social-Alcaldía vistió a más de 220

niños'y niñas de sus comedores y dió desa

yunoy comidaextraordinaria a todoslos que

asisten a ellos en el día de Reyes, y la Em

presa Galisteo una sesión de cine °o

» Carmona Ruiz

lona Balbi; sus hijos Don Domingo y
¡Blanca,DoñaRosa Marín Tallón yDo-
lemás.familia,

¡tres

o

Los Reyes Magos y
Auxilio Social-Alcaldía

El Instituto Laboral
de Cabra

Nuestros distinguidos amigos Don
Enrique Amado y D. a Mary Solís, se

hallan bajo la inmensa pena de ha
ber perdido para siempre a su hijo
José Ignacio que voló al Cielo, desde
Madrid, el día 30 del pasado Diciem
bre a los 3 años de edad.
Por estas líneas hacemos presente

el testimonio de nuestra condolencia
a los padres del nuevo ángel así co
mo a su abuelo D. Felipe Solís Ville-
chenous, amigo muy querido en la
casa de El Popular.

Juventud triunfante

Con brillantes notas ha aprobado
en la Escuela de la Renfe, de Valen
cia. el 2.° curso de formación profe
sional (especialización), el aprove
chado joven Daniel Fuentes Sáez, hi
jo de D. Daniel y D.a Virginia.

Recaudación de

Contribuciones de Cabra

Se pone en conocimiento de todos
los contribuyentes de esta Zona, que
están al cobro las Patentes de los
coches turismo, camiones y motoci
cletas, finalizando el plazo volunta
rio el próximo día 15.

Así es que si Pitágoras no se equi
vocó al inventar sus célebres tablas,
hay una diferencia de 272 que es pre
cisamente la cifra en que ha aumen

tado la población de Cabra.

¡Ahí se me olvidaba decir que du
rante el mencionado año se han ce

lebrado en nuestro pueblo 126 casa

mientos.
Y... no va más.

El Licenciado Palote.

El Sr.
Granad;

ispo de
>nuestra

III Concurso de

Brandy "Soberano"

S. E. R. el Ec
nada, Doctor Ü
Olivera, a sur

dirigido a nueti
te comunicación
«El Arzobisp

y bendice afecQ
calde Presiden!
miento de Cabi
delicadezas yi

'

pasado dominó
naristas, comol

conmigo y coi
tes que me acá

plazco y consi
a V. y a sus col
res el testimoo

profunda, felil
tiempo por es^
vos sentimieo
adhesión que]
Iglesia.»
«Deseando

alguna maneq
agasajos, desé
roso el año co

su afímo. en(
Granada».

)ispo de Gra
zno Santos y
Granada ha

Ide la siguien-

lanada saluda
Inte al Sr. Al-
Lcmo. Ayunta-
bicioso de las
les habidas el
>on mis semi-
Ihabían hecho
¡o de sacerdo-
lan; me com

eado expresar
bres y auxilia-
gratitud más

ps al mismo

fos y caritati-
r el respeto y
muestran a la

irresponder de
atenciones y

r feliz y ventu-
1, y me reitero

[Arzobispo de

P él d a

En el trayeq
calle San
unos días una]
mada de la

Por tratarsel
milla se agradj
a la personad
tra Redacción

comprende la

[extravió hace

[de plata cro-

pilar.
acuerdo de fa-
gratificará bien
Isente en nues-

Se advierte al público que el día 10

del corriente mes de Enero termina

el plazo para el canje de botellas y
coronas de cápsulas por la partici
pación numerada para tomar parte
en este Concurso de la Casa Gonzá
lez Byass y Compañía, de Jerez de la

Frontera.

Capítulo de natalicios

Con toda felicidad ha dado a luz
una niña, la señora D. a Mercedes Ló
pez Corpas, esposa de nuestro esti
mado amigo Don Jerónimo Borrego
Morillas.

También felizmente ha tenido una

niña, quintó fruto de su matrimonio,
la señora D. a María Rodríguez López,
esposa de nuestro querido amigo don
José Moreno Moreno.
La reciennacida recibirá en la pila

bautismal el nombre de Dolores.

El matrimonio integrado por Don
Rafael Flores Serrano y D. a Sierra
Lozano Castro, celebran el natalicio
de su primer fruto, un niño, a quien
se le impondrá el nombre de Manuel,
siendo su madrina la señorita Pepita
Lozano.

felizmente ha dado también |a luz
una niña, la señora D. a Elena Poya
to, esposa de nuestro querido amigo
D. Rafael Moral Urbano, propietario
del acreditado Bar «Moral-Poyato».
Enhorabuena a los cuatro matri

monios y familias.

Es la fiesta de la Epifanía, sin lu
gar a dudas, una de las más simpá
ticas del año y la que más se presta
a que los corazones generosos se

acuerden de que hay una legión de
niños pobres que. como los ricos,
sueñan con que la llegada de los Re
yes Magos satisfaga un anhelo, un

deseo, acaso una necesidad.
Auxilio Social-Alcaldía, que tanto

viene preocupándose de los niños po
bres egabrenses, no olvidó la llegada
de fecha tan memorable y al efecto
preparó ropas y calzados para los ni
ños que a diario reciben asistencia
en sus Comedores.
Y en la mañana del día de Reyes,

110 niñas y 110 niños recibieron ves

tidos, jerseys, pantaloncitos y alpar
gatas, esto es: fueron vestidos de pies
a cabeza.

¡Qué mejor regalo pudieron traerle
los Magos que ropas que adecenta
ran sus cuerpecitosl
Nosotros tuvimos ocasión de ver

desfilar a los pequeños camino de la

iglesia de la Asunción a donde fueron
a dar gracias ante el «Belén» levanta
do en dicho templo al Divino Niño
por el recuerdo que por mano del
Sr. Alcalde y gracias a la inagotable
generosidad egabrense le habían de
jado los Monarcas de Oriente.

Luego volvimos a verlos, llenos de
alegría, consumir el desayuno que se

les sirvió —torta y chocolate— y en

el almuerzo, verdaderamente extraor
dinario y espléndido y que consistió
en arroz y habichuelas y huevos a la
bella vista, comida animada por su

copita de vino, no faltándoles como

postre las clásicas tortillas.
Un grupo de lindas muchachas,

que hacen el «Servicio social» en los
comedores, sirvieron a los pequeños
la comida, tarea que compartieron
con ellas el Alcalde, varios Conceja
les y funcionarios de las oficinas mu
nicipales.
La Empresa Ortiz de Galisteo,

siempre dispuesta a colaborar en to
da obra benéfica, obsequió a los ni
ños ya mencionados con una bonita
sesión de cine, en la que la grey in
fantil gozó de lo lindo.
Y llegada la hora de los aplausos

creemos de justicia consignar los
nombres de D.a Marfa de la Sierra
Güeto, de Murillo y su bella hija Pe
pita, que elaboraron desinteresada
mente las ricas tortas del desayuno.
El Popular tributa sus más cáli

dos aplausos al Sr. Alcalde D. Luis
Cabello Vannereau, por los muchos
consuelos traducidos en comidas,
mantas y otras ropas de cama que ha
llevado a los hogares humildes ega
brenses en los señalados días de Na
vidad, por la catarata de alegría que
ha proporcionado en el día de Reyes
a los niños de los Comedores. Dios
Nuestro Señor le premie como mere

ce su obra tan caritativa y estamos

En el día de ayer visitó nuestra
ciudad el Excmo. Sr. Director Gene
ral de Enseñanza Laboral D. Carlos
María Rodríguez de Varcálcel, acom
pañado de los Excmos. Sres.' Gober
nador Civil de Córdoba. D. José Ma
ría Revuelta Prieto y de D. Joaquín
Girbert Luna Presidente de la Dipu
tación Provincial.
Cambiaron impresiones con nues

tro Alcalde, D. Luis Cabello Vanne
reau y le significaron la complacen
cia de ver instalado rápidamente en

Cabra un Instituto Laboral dadas las
inmejorables condiciones, ambiente
y tradición que nuestra ciudad nosee.

Continuaron su ruta hacia Puente
Genil donde, como en Priego y en

Cabra, se instalarán rápidamente lns-
titutos Laborales.

De Teatro

El Cuadro Artístico de los jóvenes
de Acción Católica celebró en el sa

lón bajo del Hospital en la tarde del
pasado día de Reyes una función tea
tral poniendo en escena la divertida
comedia de Muñoz Seca y Pérez Fer
nández «El verdugo de Sevilla».
En vista del éxito logrado y para

satisfacer también el deseo de mu-

días personas que no pudieron asis
tir y quieren presenciar la represen
tación. el domingo venidero, día 13,
volverá la muchachada de A. C. a

poner en escena en el mismo lugar
tan celebrada obra.

seguros que no olvidará tampoco,
porque El es generoso como nadie, a
todas las personas que le ayudan y
están haciendo posible que el deplo
rable espectáculo de la mendicidad
haya desaparecido en Cabra.
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Libros NUEVOS
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^popular
Lo que no dejaron los Reyes

Un niño, jugando con una

pistola de su padre, se le dis

paró hiriendo mortalmente a

su propia madre. Añade la in

formación, sin ánimo de ate

nuar el hecho, que el padre del
niño había adquirido el arma
homicida, para prevenirse con
tra un posible ataque de los
malhechores.
Tener armas de fuego y alar

dear de que son manejadas
con destreza es, para muchos,
como una patente de efectiva
hombría. En cambio hayquien
no ha llevado en su vida un

cortaplumas en el bolsillo, sin
detrimento de su virilidad. Los

pueblos civilizados se adies

tran en el manejo de toda cla-.
se de armas mortíferas, para
hacerle la guerra al vecino.Los
idealistas sueñan con un mun-

'do en el que reinen la paz, la

justiciayel amor. ¿Quiénes es

tán en lo cierto? Lo que no da

lugar a dudas es que el hom
bre civilizado se comporta co

mo el más inculto y primitivo.
Cuando no puede justificar la
lucha con el vecino, entabla
una guerra por razones de

competencia comercial o in

dustrial.
A los veinte siglos de moral

cristiana, volvemos la espalda
a los preceptos de jesús que

predicó la paz y lahermandad,
dió su sangre por un mundo

mejor y, en resumen, comba
tió la violencia. Sólo así se

justifica que nos comportemos
como las fieras, disputándo
nos la presa a tiro limpio y
usemos y abusemos de nues

tra maldad ingénita, no pen
sando en otra cosa que en ha
cer la guerra a todo bicho vi

viente. Como no disponemos
de afilados colmillos como el
lobo, ni de potentes garras co

mo el león, hemos inventado
la pistola, la ametralladora, la
bomba atómica y lo que ven

ga detrás, que no ha de ser Cultivadores de cereales panificables,
menos eficaz, anulando el quin-' vienen obligados a realizar las labo-

to precepto cristiano que acon

seja no matar.

Henry Bordeatix.-San Luis Rey de Francia
Monseñor Fulton J. Sheen.—El comunismo y la concien

cia occidental
Ferenc Kormendi.—La generación feliz
Darío Nicodemi. -Pasión juvenil
Rafael de León.—Pena y alegría del amor (Poesías)
Longo.—Defnis y Cloe
Eva Perón.—La razón de mi vida

.

Vardis Fisher..— La ciudad de la ilusión

t
t
t
t
c

t

Peter Chevney.-No hay dos sin tres r

Ildefonso Manuel Gil.— La moneda en el suelo.—(Premio In
ternacional de Primera Novela 1950) t

Zane Grey.—Tiburones del bosque
Varios.—Antología del humor 1951-1952 (Edición profusa

mente ilustrada)
Thomas Mann.—Doctor Faustus
Manuel Pombo Angulo.—Valle sombrío (Premio Pujol)
César González Ruano.—Cherche-Midi

Librería MEGIAS — JuanUlloa, 15 — Cabra

Si no tuviéramos tan arrai

gado el mal juicio que nos me

rece el vecino, el padre de ese

pobre niño que, inconsciente
mente ha dado muerte a su

propia madre, no se hubiera

producido ese . hecho brutal.
Cuando ese niño piense por su
propia cuenta y tenga que so

portar sobre su alma la afren
tosa cruz de su hazaña, nunca

podrá perdonar a la sociedad
en que vive, que haya inventa
do esos juguetes tan peligro
sos como el arma que ha ma

nejado para labrar su propia
desdicha. Con un padre previ
sor, no la hubiera encontrado
a mano. Y si es por la de los

Reyes Magos, éstos, mucho
más buenos que los'falsos Re

yes, ningún niño de ninguna
latitud, recibiría el regalo de
un cortaplumas...

Juan Soca

Hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos

de Cabra

Realización de Barbechos en el año

Agrícola 1951-52

El B. O. del Estado de fecha tres de

Enero de los corrientes, inserta la

disposición que copiadá literalmente
dice:
«Primero.—Todos los Agricultores

res de barbecho con destino a siem

bra de trigo y centeno en el otoño de

75'—
100'-
40'—
35'-
40'-
20'-
50'—
25'-

50'-
16'-

t
t

t

80'—
80'-
50'—
40'—

1952, en iguales extenciones, como

mínimo, y durante los mismos pla
zos que le fueron fijados en los dos

últimos años yen el anteriora ambos,
en cumplimiento de la Orden de este

Ministerio de fecha 23 de octubre de

1948 (B. O. del Estado del 28), con el

fin de que se encuentren preparadas
para las siembras de cereales panifi
cables. En momento oportuno se fi

jarán las superficies mínimas obliga
torias de siembra de trigo y centeno

que sobre aquellos barbechos han de

cultivarse.„
Independientemente se realizarán

los restantes barbechos destinados a

los demás cereales de otoño, sean o

nó semillados, y en época oportuna
se fijarán, si es preciso, las superfi
cies mínimas de siembra de otros

cereales y leguminosas.
Segundo.—El incumplimiento de

lo dispuesto será sancionado con

arreglo a lo prevenido en la citada

Ley y de acuerdo con lo prevenido en

los puntos 10 y ll^de la Orden de.este

Ministerio de 23 de octubre de 1948.

Tercero.—La Dirección General de

Agricultura tomará las medidas con

venientes para el más exacto cum

plimiento de lo que se dispone.»
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución

Nacional Sindicalista.
Cabra 5 de enero de 1952.—El Se

cretario de la Hermandad, JoséMarta
Muñiz Gil.

Un gran vino MORILES:

VIBORA medio tapón


